
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  11001 40 03 057 2021-00291 00 

 

 Requiérase nuevamente a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN) -POLICIA NACIONAL-, para que se sirva 

informar el trámite impartido a la aprehensión decretada sobre el automotor 

de placas OML-154 comunicada por oficio No. 1018 de fecha 17 de agosto 

de 2021. Ofíciese acompañando copia del oficio correspondiente y la 

constancia de radicación.  

 

 NOTIFÍQUESE, 
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